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MINUTA RPE AGOSTO 2022 

 

16 DE AGOSTO 2022 

SENADOR PROHENS OFICIA A SII POR FALTA DE DENUNCIA POR ROBO DE MADERA 

 

Este martes en Comisión de Seguridad Pública, el parlamentario por 

Atacama, Rafael Prohens solicitó al presidente de la instancia, José 

Miguel Insulza, oficiar al Servicio de Impuestos Internos para 

solicitarle al director general y en especial a los encargados de la 

macrozona sur con el fin de que se entregue la información respectiva 

respecto a la baja cantidad de querellas y la desestimación de 

proseguir con las acciones penales en contra de los sospechosos por 

el robo de madera.  

 

Según explicó el parlamentario, es fundamental observar con detención 

lo señalado por la Unidad de Investigación Periodística de Radio Bío 

Bío, que tras estudiar los libelos ingresados por el SII entre los 

año 2015 y 2022 se determinó que la institución ha investigado tan 

sólo tres cadenas de negocios vinculadas al robo de madera en 

prácticamente una década.  

 

Asimismo, agregó que el reportaje señala que “la persecución de apenas 

tres cadenas de comercio maderero ilícitas. Dos de ellas confluyen en 

un mismo comprador final, con las que se perjudicó al fisco en más de 

6.200 millones de pesos”, entonces, según Prohens es necesario conocer 

todos los antecedentes antes mencionado, puesto que según lo 

establecido por el Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Cañete, la 

empresa con emisarios negociaba con comunidades mapuches del sector 

de Tirúa, quiénes mantenían bosques “en recuperación”.  

 

Finalmente, el parlamentario por Atacama celebró que su pares 

adhirieron a la solicitud y recalcó que “en la investigación se señala 

que el SII tenía redactada la querella, pero que su presentación fue 

desestimada por la Subdirección Jurídica Nacional, lo parece ser que 

dentro de la misma institución hay quiénes responden a la función 

principal del servicio, mientras que otros, no”.  

 



 APUNTES REUNIÓN CON CAPSTONE COPPER 

 

RPE solicitud y notificación a Julio Cámara para intervenciones en 

Royalty.  

Trabajar en conjunto con los institutos; para tener una visión en 

conjunto con las empresas en cuestión y su impacto social.  

Cambio de actitud de la minería con las comunidades de la región.  

Ejecutivos Copper: Los que estén al límite van a perder con esto y 

los grandes lo pensarán dos veces veces. Me pregunto, por qué no 

trabajar con los márgenes. 

Simulaciones con Royalty (cifra personales de la empresa) 

Mirada de la mediana minería 

Foco Mediana Minería  

Cómo le afecta en su crecimiento y proyección por el Royalty. 

Le afecta a quienes tienen costos más altos.  

Impuestos a las ventas sin considerar los ciclos del precio y costos.  

1, Impuesto a las ventas 

2. Impuesto progresivo y no considera depreciación 

Datos Cochilco Efecto Royalty ad valorem (2019) 

Pérdidas de 10 millones de dólares si se hubiese aplicado el Royalty.  

Datos Mantos Copper 2021 Tasa progresiva por precio Cu 

Información respecto al inversión extranjera 

Canaccord Genuity (Cánada) 

Quedamos arriba de Perú y Australia.  

(Cuando sube el precio del cobre, nosotros nos disparamos y en la 

competencia se mantiene o baja un poco) 

Se entiende prudente un 40% 

Desarrollo futuro de Chile: Impacto económico de la mediana minería.  

Tema ad valorem es un tema político: algunos dicen que debe estar y 

otros que no. (Políticamente) 

 

BAJADAS COMUNICACIONALES CASO DIRECTORA MEJOR NIÑEZ 

 

PERSECUSIÓN POLÍTICA. Resulta lamentable entender que el Estado, ni 

los gobiernos de turno no respeten ni entiendan que la implementación 

de una política pública tiene que trabajarse de manera transversal. 

Lo que se me hizo fue una persecución política, y lamento que el 



presidente Boric no respete la institucionalidad de sus servicios. 

Uno que por lo demás comienza a implementarse para cambiar la realidad 

de cientos de niños, los cuales han sido postergados y que hoy, por 

una decisión arbitraria y de afinidad política, pierde la experiencia 

y todo lo que significa la instalación de este servicio.  

 

 

9 DE AGOSTO 2022 

SALUDO DIA DEL MINERO - DIARIO CHAÑARCILLO 

 

En este día del minero, le quiero dedicar estas palabras a cientos de 

mujeres y hombres  que ejercen esta dedicada y ardua profesión. Un 

oficio que ha sido parte de nuestra historia atacameña, que nos ha 

dado alegrías y penas, pero que guarda historias que nos hacen sentir 

orgullosos de cada trabajador que se dedica al mineral.  

 

Los mineros de Atacama hoy conmemoran a San Lorenzo, patrón de todos 

los mineros y celebran su trabajo responsable, el cual les ha permitido 

realizar una minería prolija y admirable por muchos países que también 

se dedican a la explotación de mineral. Así es como nos deberíamos 

sentir todos los chilenos, orgullosos por el trabajo de cientos que 

nos ha permitido crecer como país y entregarle recursos a nuestra 

nación.  

 

Siempre hay lugar para destacar la labor del minero, cada familia y 

cada faena a su estilo, pero lo cierto es que su fiesta ha trascendido 

los años y permea hasta las nuevas generaciones. Antiguamente, un 

hombre con una picota en pleno desierto buscaba las vetas de mejor 

ley,  trabajaba por horas y horas hasta conseguir buen mineral para 

procesar y con eso llevaba dinero a casa para alimentar a su familia. 

Hoy, con más tecnología y conciencia medioambiental, los mineros han 

logrado perfeccionar procesos de extracción y han convertido a la 

minería en un trabajo sustentable y sostenible, permitiéndole a las 

familias mineras mayor progreso y bienestar social. 

 

Veo y observo a nuestra región como una fuente de crecimiento e 

innovación, nuestra tierra es fértil y nos permite mirarla y 



trabajarla desde distintos rubros. El desafío para nosotros como 

habitantes es respetar sus procesos y entenderla como una matriz 

productiva y responsable. Abrazarla y perfeccionarla, pero por sobre 

todo, entregarle a sus habitantes las mismas bondades que les entrega 

el mineral a sus inversionistas.  

 

Le envío un abrazo a cada uno de esos mineros que han tenido que dejar 

de lado sus celebraciones familiares por cumplir extensas jornadas de 

trabajo. Muchas gracias por sentir esta actividad de la manera 

pasional que esta requiere, por cumplir con Chile y por ser la matriz 

productiva de esta extensa franja de tierra ¡Felicidades! 

 

10 DE AGOSTO 2022 

SENADOR PROHENS PIDE A COMISIÓN DE MUJER DEBATIR LEY PERITAJE 

PSIQUIÁTRICO PARA AGRESORES SEXUALES 

 

En la misma semana en que se comunicó la condena para el “psicópata 

de Copiapó” Hugo Pasten en Atacama, el senador por la misma región, 

Rafael Prohens, le solicitó a la presidenta de la comisión de Mujer e 

Igualdad de Género del Senado, Claudia Pascual, la posibilidad de 

tramitar a la brevedad el proyecto de su autoría que busca agregar un 

requisito para que los condenados por delitos sexuales opten a la 

libertad condicional. 

 

Lo anterior, busca entregarle a la Comisión de Libertad Condicional, 

una herramienta nueva que establece la evaluación a través de un 

informe psiquiátrico. En este, se podrá efectuar un diagnóstico 

clínico de un trastorno mental del individuo el cual debe incluir 

información sobre el deterioro funcional de la persona y como este 

afecta las capacidades del mismo. De esa manera, la comisión podrá 

contar con todos los antecedentes para adquirir la convicción de la 

reinserción en la sociedad y de esa manera podrá evitar la reincidencia 

del asesor.  

 

“Hoy, la decisión se toma a partir de un informe psicosocial que 

determina las condiciones sociales, lo realiza un sicólogo o bien un 

trabajador social, por lo que no incluye un peritaje psiquiátrico y 



en consecuencia no puede diagnosticar psicopatía o determinar rasgos 

asociados a esta patología”, explicó Prohens y agregó que este 

mecanismo debe ser modernizado y atendido urgentemente para evitar 

desgracias de reincidencias como sucedió en Atacama con Catalina y en 

Valparaíso con Ámbar.  

 

Asimismo, Prohens señaló que el proyecto otorga la opción para que el 

condenado por agresión sexual que quiera controlar sus impulsos y “no 

continuar haciendo más daño a personas inocentes” pueda someterse a 

un tratamiento químico, este último, lo evaluará y solicitará el mismo 

agresor, como una herramienta eficaz para la prevención de la 

reincdencia. “La castración química es un instrumento utilizado en 

países como Polonia, Alemania, República Checa, Dinamarca, entre 

otros.  

 

Finalmente, el parlamentario por Atacama, informó la positiva 

recepción y voluntad política  de quiénes integran la comisión de 

Mujer para avanzar en este proyecto y ahora solicitará reuniones con 

las carteras pertinentes para buscar los patrocinios que requiere su 

moción parlamentaria.  

 

 

11 DE AGOSTO 2022 

REFORMAS PROP. CONSTITUCIÓN OFICIALISMO. Jugaron con los chilenos. El 

oficialismo ha dejado en manifiesto que el borrador es una mala 

Constitución. Sus reformas lo han develado y nos han dado la razón. 

Nuestro sector le plantea a los chilenos la posibilidad de rechazar 

una propuesta que tiene errores con el objetivo de comenzar un nuevo 

proceso constituyente desde cero, desde una hoja en blanco donde 

elijan los ciudadanos a través de un plebiscito. Lástima que a días 

de esta importante decisión, la señal para todos los ciudadanos es 

que hay errores, algo que nosotros señalamos desde un comienzo y que 

en definitiva es una propuesta inviable. Pero lo concreto, es que se 

acabaron los slogan de esperanza y empezamos a hablar desde la realidad 

con franqueza, esto es lo que nos piden los chilenos. Rechazar para 

construir una nueva constitución.  

 



 

17 DE AGOSTO 2022 

CAPTION RRSS MINERÍA/GAS 

Este miércoles en comisión de Minería y Energía @senadochile revisamos 

el proyecto de ley que modifica el régimen aplicable al chequeo de 

rentabilidad anual al que están sujetas las empresas concesionarias 

de distribución de gas. 

Creo que es sumamente importante que a las regiones de este país no 

nos midan como si fuésemos Santiago. De repente por tomar decisiones 

de manera centralizada las regiones más chicas del país no se 

desarrollan. Se debe hacer una diferencia en el proyecto de ley 

diferenciando el volumen de clientes, la rentabilidad social de los 

proyectos y el tamaño y condiciones que pueden ofrecer empresas 

regionales que son más chicas que las de Santiago y que no pueden 

competir justamente. 

 

BAJADAS COMISIÓN DE MINERÍA Y ENERGÍA 

Proyecto de ley que modifica el régimen aplicable al chequeo de 

rentabilidad anual al que están sujetas las empresas concesionarias 

de distribución de gas. 

( Bol.N° 15135-08) 

  

INVITADOS 

- Intergas S.A. 

- Fiscalía Nacional Económica. 

- METROGAS 

- De la Facultad de Economía y Negocios de la U. Alberto Hurtado, el 

Profesor, señor Eduardo Saavedra. 

- Aprovisionadora Global de Energía S.A., AGESA. 

- Comisión Nacional de Energía. 



- Biblioteca del Congreso Nacional. 

DECISIONES DESCENTRALIZADAS. Creo que es sumamente importante que a 

las regiones de este país no nos midan como si fuésemos Santiago. De 

repente por tomar decisiones de manera centralizada provoca que las 

regiones más chicas del país no se desarrollan. 

DIFERENCIACIÓN PARA IGUALDAD DE OPORTUNIDAD EN LA OFERTA DE SERVICIO. 

Se debe hacer una diferencia en el proyecto de ley diferenciando el 

volumen de clientes, la rentabilidad social de los proyectos y el 

tamaño y condiciones que pueden ofrecer empresas regionales que son 

más chicas que las de Santiago y que no pueden competir justamente. 

Industria | Pese a ley impulsada por Bachelet que buscaba bajar 

márgenes, Metrogas fue el único que los incrementó 

https://www.df.cl/empresas/industria/pese-a-ley-impulsada-por-

bachelet-que-buscaba-bajar-margenes-metrogas 

  

17 DE AGOSTO DE 2022 

TRANSCRIPCIÓN CUÑA POR LEY CORTA GAS Y POLÉMICA METROGAS 

 

También hemos escuchado al secretario ejecutivo de la Comisión 

Nacional de Energía, quien respaldó todos los dichos del Fiscal 

Nacional. En esta situación que nos encontramos de un mayor precio de 

parte de Metrogas a los usuarios de parte de la RM, estaban todos 

enterados, no era algo fortuito y tampoco fue algo que la empresa hizo 

a espaldas de todos, sino que estaba el Ejecutivo, el Ministerio de 

Energía y también la Comisión Nacional de Energía con antecedentes en 

la mano de lo que se iba a hacer esta separación de empresas que 

finalmente se hizo y que permitió que Agesa rentabiliza fuera del 

marco regulatorio que tenía la ley de ese entonces. *Lo grave esto, 

es que el Estado de Chile no ha dicho absolutamente nada con respecto 

a este error, y ha sido la fiscalía quién denuncia* y hace ver lo que 

ocurrió y es por eso que el gobierno actual ha expresado este proyecto 

de ley con la finalidad de corregir lo que estaba mal hecho en el 

pasado y que permitió a estas empresas generar una utilidad mayor de 



lo que estaba establecido como concepto, pero del punto de vista 

legal, se ha actuado bajo la ley. 

 

*Nosotros hemos planteado el día de hoy que este proyecto de ley no 

puede ser para todas las empresas que distribuyen gas a lo largo del 

país*, este proyecto tiene un foco que es regular las utilidades que 

tiene Metrogas y que sin embargo *va afectar a otras empresas que 

están en otras regiones de Chile y que obviamente las va a dejar fuera 

de competencia* y finalmente, los usuarios se van a quedar sin 

abastecimiento de gas o con una tarifa superior que *puede ser 

perjudicial para la economía familiar*. Es por eso que junto al senador 

Durana hemos querido dar a conocer esta situación que *es necesario 

que se ordene de una vez por todas y que se clarifique quiénes son 

los responsables* de haber permitido que este marco regulatorio le 

haya permitido a la empresa Metrogas las utilidades que han sido 

mencionadas.  

 

17 AGOSTO 2022 

CUÑA EL MERCURIO POR IZKIA SICHES Y AUTONOMÍA DE POLICÍAS 

No comparto las declaraciones de la ministra Siches, puesto que creo 

que el Ministerio de Seguridad  Pública debe ser un ente técnico. Lo 

hemos señalado en la comisión, como también que no partimos el “segundo 

apellido” del nuevo ministerio- convivencia ciudadana- debido a que 

este nuevo ministerio tiene como misión controlar la delincuencia y 

el narcotráfico con un carácter persecutor. Lo que Interior está 

planteando es llevar a las policías por el camino no militarizado, en 

la peor crisis de seguridad ciudadana. Eso no es lo que señalan los 

ciudadanos, ellos solo quieren sentirse protegidos por un Estado 

eficiente y no reactivo. 

 

18 AGOSTO DE 2022 | ENVIAR 22 DE AGOSTO 

SENADOR PROHENS INTEGRA COMISIÓN DE GOBIERNO: “TRABAJAREMOS POR LAS 

REGIONES” 

 

El parlamentario por la región de Atacama, Rafael Prohens, informó 

que a partir de septiembre integrará la Comisión de Gobierno, 

Descentralización y Regionalización del Senado, esto, tras solicitarle 



a la bancada poder trabajar por “las regiones y modernizar su trato 

con el nivel central, dejar la burocracia de lado”, señaló el 

legislador. 

 

Respecto a los proyectos que se encuentran en tramitación en la 

comisión, el senador mencionó un par de ellos que tienen urgencia. 

Por ejemplo; el que busca prorrogar el mandato de los directores u 

órganos de administración y dirección de las asociaciones y 

organizaciones a que se refiere la ley N° 21.239, y el proyecto de 

ley que ordena al Servicio Electoral que disponga a la persona 

encargada de recibir y transcribir a formato digital las actas de cada 

local de votación.  

 

Por otro lado, el senador RN señaló que “retornando de la semana 

regional, el próximo martes, sesionará en la comisión de Gobierno y 

esperamos avanzar firmemente en fortalecer la institucionalidad para 

darle garantías a todos los ciudadanos que miran con preocupación la 

crisis de legitimidad en las instituciones”, enfatizó Prohens.  

 

Finalmente y tal como lo mencionó en primera instancia, espera que se 

puedan aprobar prontamente distintos proyectos que puedan dar en una 

solución para las regiones, las cuales muchas veces se ven entrampadas 

en proyectos que el nivel central no les permite avanzar.  

 

22 DE AGOSTO  

CUÑA ASOC. PISCO POR REUNIÓN CON CANCILLER 

“La reunión que tuvimos junto a la canciller Antonina Urrejola nos 

permitió solicitarle al gobierno y al Estado de Chile colaborar con 

los pisqueros de nuestro país. La situación y pelea que enfrentan los 

pisqueros de la región de Atacama y Coquimbo con el Estado de Perú es 

asimétrica. En reiteradas oportunidades se nos dice que no hemos 

llegado con anticipación ante las crisis que puedan enfrentar los 

mercados específicos y con mayor razón cuando responden a productos 

que son icónicos y que nos representan no sólo en territorio nacional 

sino también en el extranjero. (…)No podemos permitir que por falta 

de gestión, la defensa que debiese ser estatal hacia el pisco chileno 

no se efectúe, y que el día de mañana nos estemos lamentando perder 



el reconocimiento de nuestro producto en el exterior. Agradecemos la 

escucha activa por parte de la canciller y esperamos que se pueda 

avanzar en la solicitud”. 

 

22 DE AGOSTO 

CUÑAS POR ROBO DE MADERA Y SEGURIDAD PÚBLICA 

 

El proyecto de robo de madera que me tocó analizarlo y votarlo en la 

comisión de seguridad del Senado como miembro de la comisión, 

constituye uno de los ejemplos de que, en base a un debate sin 

prejuicios, con trabajo y buenas indicaciones, se pueden llegar a 

consensos políticos, tal como ocurrió en este proyecto. 

Este proyecto cuenta una votación favorable de carácter transversal, 

apoyado por indicaciones del mismo ejecutivo, por lo que espero que 

rápidamente  este texto se convierta en ley, por la gran cantidad de 

delitos y criminalidad involucrada a estos hechos, que no podemos 

seguir pasando por alto como parlamento. 

 

El nuevo Ministerio de Seguridad Pública, viene a cumplir una función 

que se requiere desde hace mucho tiempo, pero sobre todo en el contexto 

de inseguridad y ocurrencia de cada vez más delitos de alta connotación 

social y organizados. La necesidad de un ministerio con funciones 

específicas en la persecución del delito y la seguridad pública, que 

permita dirigir la acción del Estado en contra de aquellos que 

delinquen y mantener en el Ministerio del Interior, la conducción 

política del país, permitiendo una especialización en las funciones 

de cada uno de estos. 

 

De las cosas que he estudiado al respecto y de la presentación que se 

hizo a la comisión de seguridad por parte del Ejecutivo, cabe destacar 

que aún no comienza el estudio pormenorizado de cada una de las 

indicaciones, pero dentro de las cosas que me han llamado la atención, 

es el segundo nombre “convivencia ciudadana”, ya que, si queremos 

perseguir la criminalidad, no podemos enfocarnos en aquellos 

ciudadanos de bien que cumplen con la ley. 

Otra situación es lo ocurrido con la facultad de querellarse, ya que 

esta queda radicada en el Ministerio del Interior. Si queremos separar 



las funciones y dejar que el Ministerio del Interior dirija 

políticamente, no podemos privar de esta función al nuevo Ministerio 

de seguridad pública. 

 

Por último, debe primar un criterio de realidad, y tomar en 

consideración que dentro de las mayores amenazas a la seguridad que 

tenemos, está presente el terrorismo, trafico de migrantes o el crimen 

organizado internacional, que deben ser los ejes de la persecución 

penal por parte de este nuevo ministerio. 

 

24 de AGOSTO 

CUÑAS POR PROYECTO Y ANUNCIO DE 40 HORAS 

 

TEMA 40 HORAS 

 

¿Cuál es su postura respecto a esta iniciativa? 

Esta es una iniciativa de larga data en el parlamento y tal como se 

realizó por el Ministro Jackson el día de hoy, se presentaron 

indicaciones al proyecto de 40 horas. Debemos analizarlas con mayor 

detenimiento, pero en general creo que debemos ser cautelosos con este 

tipo de proyectos dado el delicado momento económico en el cual nos 

encontramos, con una recesión técnica de por medio, por lo que se 

deben analizar con profundidad estas iniciativas, que pueden ser 

positivas, pero de igual manera podrían generar efectos perjudiciales 

en el mediano plazo. La responsabilidad del gobierno hoy es dar 

garantías a todo tipo de empleador, incluidas las pymes y observar 

también la realidad de las regiones, las cuales muchas veces se ven 

silenciadas en la toma de decisiones. Es por eso que, como 

parlamentarios, debemos velar por un proceso gradual que pueda dar 

garantías a todos, porque sabemos que al final del día, el que pierde 

en estos casos es el trabajador, las empresas cortarán “por lo sano”.  

¿Qué significa que este proyecto haya estado en el Senado desde el 

2017 sin tratarse? ¿Considera que no se le dio la importancia que 

tenía? 

No necesariamente, existen muchas iniciativas que debido en ocasiones 

por la misma agenda legislativa deben ser postergadas, como por 

ejemplo lo ocurrido con la pandemia y estallido social, que se debió 



adecuar miles de instituciones y normativas, por lo que no 

necesariamente se refiere a una falta de importancia. Si hoy, el 

gobierno de Boric quiere dar curso a lo que fue una promesa de campaña, 

me parece positivo. A nosotros como parlamentario nos dicen en las 

regiones que se necesita planear políticas públicas que le otorguen 

bienestar y vida en familia, pero también nos piden seguridad, 

flexibilidad y también progreso para tener estabilidad en la economía 

familiar. 

¿Tiene algún alcance que hacerle al proyecto o a las indicaciones del 

ejecutivo?  

Más allá de las indicaciones en particular que fueron recientemente 

ingresadas y que deberán ser analizadas con detenimiento por su mérito 

propio, considero muy relevante que estas indicaciones vengan 

acompañadas de un proyecto para fomentar la productividad. A mayor 

eficiencia, se necesitan menos horas de trabajo, por lo que es 

importante poner el acento en esta materia, que ya fue anunciada por 

el Ejecutivo, pero que lamentablemente, solo ha estado presente en 

anuncios y no en un proyecto concreto que apunte a la mejora de la 

productividad en nuestro país, la cual está entre las más bajas de 

todos los países de la OCDE. Esperamos que el proyecto llegue con una 

iniciativa en esa línea, porque de otra forma tendrá resistencia, 

entendiendo los tiempos que atraviesa el país.  

¿Es esto lo que Chile busca para avanzar en ámbitos laborales? 

Existen muchos desafíos en materia laboral, como el avance hacia la 

formalidad en el empleo, procesos de negociación colectiva, 

equiparación de condiciones laborales para hombres y mujeres, por lo 

que los desafíos son múltiples. Hoy el trabajador tendrá más tiempo 

libre para dedicárselo a las familias, sin embargo, este tiempo 

también podría ser ocupado en otra fuente laboral por lo cual hay que 

estar evaluando permanente si esto ocurre, porque sería retroceder. 

Estamos que los empleos y remuneraciones sean suficientes para el 

bienestar del trabajador y sus familias. 

 

29 DE AGOSTO 

APUNTES REUNIÓN CON LA SUBSECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES Y 

SUBSECRETARIO DE PESCA  

 



Corredor Bioceánico 

El primer tema planteado por el H.S. Rafael Prohens fue respecto al 

“corredor bioceánico para Atacama” por el paso de San Francisco.  

La subsecretaria RR.EE Ximena Fuentes considera que todas las aduanas 

o pasos deberían estar por nuestro lado, para evitar que nos afecte 

como país en caso de que Argentina esté en paro o huelga.  

Prohens dijo que se han demorado veinte años en construcción, además 

ahondó en el Puerto que sería necesario para convertirse en un puerto. 

La subsecretaria Fuentes estuvo de acuerdo con su creación e 

idealmente no tener más población en las regiones, es decir, 

posicionarlas en un lugar aledaño que no interrumpa ni impacte 

vialmente. 

En la misma línea, aseguró y comprometió con solicitarle 

estudio/información a la Dirección de Fronteras y MOP puesto que al 

menos desde esa dirección en RR.EE. son quiénes coordinan como 

servicio. Agregó que ella está en conocimiento que el Ministerio de 

Obras Pública ya está buscando alternativas para hacer viable estos 

proyectos.  

 

Cuotas Jurel y compra de cuota a Chile 

A la reunión también asistió el subsecretario de Pesca, Julio Salas, 

servicio que depende del Ministerio de Economía. Dentro de los temas 

que se conversaron está la cuota de Jurel y la posibilidad de comprar 

la cuota que le corresponde a China, como se hizo el año pasado. El 

subsecretario señaló que existe bastante diferencia entre lo que está 

permitido pescar en el norte y en el sur, esto tras lo que determinó 

la ley de pesca. El senador Prohens en la instancia, dijo que él ya 

había tenido reuniones con los pescadores y el gobernador de Atacama, 

Miguel Vargas, el cuál dejó entrever la posibilidad de que el gobierno 

regional pueda ser el canal de compra para los pescadores de Atacama. 

Según la subsecretaria Fuentes, lo más importante es evaluar el 

sistema de cómo se efectuará la compra, que sea totalmente legal, para 

evitar mal precedentes con países. Y junto al subsecretario Salas le 

pidió a quiénes están en contacto con la embajada que puedan dejar 

claro el volumen y precios, para dar certezas a todas las partes, es 

decir, tener claras las formalidades. 



La subsecretaria Fuentes solicitó visualizar con anterioridad la 

operación que se realizará para darle el visto bueno final, después 

de que subpesca vise.  

Finalmente, el parlamentario por Atacama dijo que se reunirá con los 

pescadores y el gobernador para comunicar las novedades que tiene la 

autoridad de gobierno al gremio.  

 

CAPTION RRSS 

VISITAMOS RR.EE. Y PESCA POR CORREDOR BIOCEÁNICO Y CUOTA DE JUREL: 

DOS TEMAS FUNDAMENTALES PARA EL PROGRESO Y DESARROLLO REGIONAL 

Agradezco tan grata y constructiva reunión, y esperamos poder avanzar 

en conjunto para la región de #Atacama  

 

 

30 DE AGOSTO 

SENADOR PROHENS SE REÚNE CON RR.EE. Y PESCA POR CORREDOR BIOCEÁNICO Y 

CUOTA DE JUREL 

 

El parlamentario, Rafael Prohens, llegó hasta las dependencias del 

Ministerio de Relaciones Exteriores para conversar con la 

subsecretaria de la cartera, Ximena Fuentes acerca de dos temas que 

para él son fundamentales para el progreso y desarrollo regional, se 

trata del corredor bioceánico y la cuota del jurel para los pescadores 

de la región de Atacama.  

 

Respecto al primer tema, el senador de RN señaló que “es necesario 

observar estos proyectos que pueden potenciar todo lo que se produce 

en la región, desde la agricultura hasta productos que pueda 

exportarse al extranjero” y agregó que se podría configurar nuestra 

región como un corredor o canal para otros países que miran los 

mercados asiáticos como un potencial para sus economías locales.  

 

Asimismo, comunicó que la subsecretaria Fuentes le parece positivo la 

implementación de un proyecto como este en las regiones y que evaluará 

con la Dirección de Fronteras y el Ministerio de Obras Públicas (MOP) 

las posibilidades que puedan tener de materializarse. Además, 

agradeció la colaboración por parte de cancillería y que hará las 



consultas respectivas respecto a los proyectos que estarían siendo 

evaluados por el MOP. 

 

Por otro lado y con la presencia del subsecretario de Pesca, Julio 

Salas, el parlamentario por Atacama ahondó en un tema local que le 

han solicitado los pescadores de la región. Se trata de ver la 

posibilidad de comprar cuota de jurel a la República de China, una 

medida que les permitirá poder fortalecer y diversificar su pesca 

durante más meses de lo que por ahora se les permite por ley. “Creo 

que la pesca en la región es un beneficio local y mueve nuestra 

economía, a diferencia del sur donde la industria es tan grande que 

no es sinónimo de crecimiento familiar ni personal como ocurre en 

Atacama, nuestros hombres de mar son fundamentales incluso para la 

cadena alimentaria”, enfatizó Prohens.  

 

Finalmente, el senador dijo que espera tener pronto reuniones con el 

Gobernador Regional de Atacama, Miguel Vargas, como también con los 

representantes de los pescadores para  continuar las gestiones que se 

están desarrollando a nivel central en beneficio de la región.  

 

31 DE AGOSTO 

APUNTES COMISIÓN DE MINERÍA Y ENERGÍA  

 

Se debate el proyecto de ley ( Bol.N° 15135-08) Modifica el régimen 

aplicable al chequeo de rentabilidad anual al que están sujetas las 

empresas concesionarias de distribución de gas. 

 

BAJADA REGIONAL POR LEY CORTA DEL GAS  

 

BUSCAR CIFRAS Y ALCANCES A NIVEL REGIONAL RESPECTO AL GAS NATURAL Y 

LICUADO. 

 

 



 

PDI A CARGO DE ORDEN Y SEGURIDAD PÚBLICA: EL ERROR QUE ACUSA RN EN 

NUEVA LEY IMPULSADA POR INTERIOR 

T13.cl 18 Agosto 2022 Politica 

https://www.t13.cl/noticia/politica/pdi-cargo-orden-y-seguridad-

publica-error-acusa-rn-nueva-ley-impulsada-interior 

"Es irresponsable e impresentable que, en plena crisis de seguridad, 

el gobierno no haya reparado un error del que se le advirtió 

directamente y por oficio hace cuatro meses", dice el senador RN 

Rafael Prohens, miembro de la comisión de Seguridad de la Cámara Alta. 

"Hoy entró en vigencia el error en ley 21.427, oficié en abril y 

solicité al Ministerio del Interior precisar la ley orgánica de la 

PDI, que es materia exclusiva del Presidente. Clave para el 

funcionamiento de nuestros policías en plena crisis de seguridad 

pública, esperamos que se corrija YA (sic)". Ese fue el tuit que 

escribió la tarde de este miércoles el senador de RN Rafael Prohens, 

en torno a la nueva legislación que moderniza la Policía de 

Investigaciones (PDI). 

El miembro de la comisión de seguridad del Senado alertó en abril 

pasado de una "tramitación espejo" con Carabineros, e incluso se envió 

un oficio con la venia de los demás senadores integrantes de la 

instancia. Dado que, durante esos meses, el error no fue enmendado, 

el 2 de agosto pasado Prohens volvió a reiterar al gobierno dicho 

error -el subsecretario del Interior, Manuel Monsalve, asistió en ese 



entonces a la comisión-, sin embargo, la ley ya entró en vigencia esta 

semana. 

 

"Se acordó oficiar al Ministerio del Interior y al Ministerio General 

de la Presidencia para que estudien el envío de un proyecto de ley 

que modifique la ley que se publicó en febrero de este año relativo a 

la probidad y transparencia de las fuerzas de orden y seguridad 

pública", dijo Prohens en esa oportunidad. 

Específicamente el error está contenido en el artículo 1°bis, en el 

que se consigna que la PDI orientará la prevención, control y 

restablecimiento del orden y seguridad pública, siendo que a dichas 

policías les compete investigar. 

"Es irresponsable e impresentable que, en plena crisis de seguridad, 

el gobierno no haya reparado un error del que se le advirtió 

directamente y por oficio hace cuatro meses. Es irresponsable con 

quienes tienen que mantener el orden como también con la ciudadanía, 

que mira todos los días con incertidumbre la delincuencia", remata 

Prohens. 

 

 



 
En otro punto de la discusión, el también senador integrante de la 

comisión de Seguridad, Rafael Prohens (RN), critica el nombre 

propuesto por el Gobierno para la nueva institucionalidad, la que 

desde su perspectiva debe tener un carácter eminentemente técnico. 

'Lo hemos señalado en la comisión, que no partimos el segundo apellido' 

del nuevo ministerio, de convivencia ciudadana' (Ministerio de 

Seguridad Pública, Protección Civil y Convivencia Ciudadana), debido 

a que tiene como misión controlar la delincuencia y el narcotráfico 

con un carácter persecutor'. 

 



 
 

Por su parte, el senador Rafael Prohens (RN), también integrante de 

la comisión de Seguridad, comenta que el aumento de la sensación de 

inseguridad tiene que ver con que los hechos delictuales hoy son mucho 

más violentos que en el pasado. Hoy tenemos asaltos en distintas 

modalidades y la ciudadanía los ve con más peligro, como los 

portonazos, las encerronas, quienes andan en motos robando, más los 

delitos tradicionales'. 


